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’ ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la in­
serción de la ley en la Gactt».

(Artículo 1.” del Código civil).
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nombrar persona que responda del pago en la capital.
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CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
Convocatoria.—Diputación.

Como quiera que para ce­
lebrar la sesión extraordi­
naria à que por segunda vez 
se hallaba convocada la Ex­
celentísima Diputación pro­
vincial para el dia 28 de fe­
brero próximo pasado, tam­
poco ha asistido número su­
ficiente de Sres. Diputados, 
no obstante la conminación 
que se les había hecho, he 
dispuesto convocar por ter­
cera vez á dicha Excelentí­
sima Corporación á sesión 
extraordinaria que deberá 
tener lugar á las doce de la 
mañana del dia 10 del ac­
tual en su casa palacio al 
objeto de que pueda ocupar­
se de los asuntos que se re­
lacionaban en mi convoca­
toria del 9 de febrero últi­
mo; dando cuenta este G-o- 
bierno al Excmo. Sr. Minis­

tro de la Gobernación à los 
efectos que señala el ar­
ticulo € 6 de la ley Provin­
cial.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial en cum­
plimiento de la ley.

Logroño, 1.’ de marzo de 
1896.

El Gobernador^
Eusebio Salas y Rodríguez.

El dia 28 del corriente se pa­
gará en las oficinas del regimien­
to Infantería de Logroño número 
57, Reserva, la pensión que les 
hayasido concedida á las familias 
de los Reservistas del reemplazo 
de 1891 que se hallan sirviendo 
en el Ejército de Cuba; signifi­
cando la conveniencia de que se 
presenten con puntualidad con el 
fin de evitar los perjuicios que á 
los mismos interesados pueden 
sobrevenirles.

Lo comunico por medio de este 
anuncio à los efectos consiguien­
tes.

Logroño, 26 de febrero de 1896.
El Vicepresidente, 

Alartíli

lliiiisierio lie foiiiciilo
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Dirección general de Instrucción 
pública.

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias, Sección de las Fisico­

químicas de la Universidad de Bar­
celona, la cátedra de Ampliación 
de la Física, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso de antigüe­
dad con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 9.° del Real decreto de 23 de ju­
lio de 1891.

Pueden tomar parte en este con­
curso los Catedráticos numerarios, 
los ■ Profesores supernumerarios de 
la misma Facultad y Sección y los 
numerarios de Institutos de la Sec­
ción de Ciencias, - según determinan 
los artículos 5.*^ y 10 del citado Real 
Decreto, siempre que unos y otros 
posean los títulos académicos y pro­
fesionales de sus respectivas clases.

Los aspirantes dirigirán sus soli­
citudes documentadas á esta Direc­
ción general, por conducto del Rec­
tor ó Director del establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improrro­
gable de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta:

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provin­
cias, y por medio de edictos en todos 
los establecimientos piiblicos de en­
señanza de la Nación; lo cual se a l- 
vierte para que las Autoridades res­
pectivas dispongan que así se verifi­
que desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 21 de febrero de 1896.— 
El Director general. Conde.

(Gaceta del día 26.)

AYUNTAMIENTO fONSTlTüCIONAU 
DE 

LOGROiÑO.

4ño de 1896. Mes de febrero.

3.“ semana.

Nota de los gastos originados du­
rante líi presente semana en las 
obras de albañilería practicadas 
en el Juzgado municipal de es­
ta ciudad, ejecutadas por admi­
nistración bajo la dirección del 
Sr. Arquitecto municipal, según

cuenta aprobada por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 22 
del presente mes que se publica 
en el Boletín oficial, en cum­
plimiento de lo que prescribe el 
art. 166 de la ley Municipal vi­
gente .

Pesetas Cents.

Por 1‘25 jornales al peón 
Felipe Marín, á 1‘75 pesetas. .

Por 9 sacos de yeso á 0‘75 pe­
setas............................................

2 18

6 75

TOTAL.......................... 8 93

Importa esta nótala cantidad de 
ocho pesetas noventa y tres cénti­
mos.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de pintar los barracones 
de la plaza de Abastos.

Pesetas Cénts.

Por 5‘50 jornales al peón
Santiago Pérez, á 1‘75 pesetas. 9 62

TOTAL.......................... 9 62

Importa esta nota la cantidad de 
nueve pestas sesenta y dos cénti­
mos.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de la limpieza pública de 
las calles.

Pesetas C^nts.

Por 5 jornales al peón Pas­
cual Martínez, á 1‘75 pesetas.. 8 75

Por 4 id. al id. Rafael Ule- 
cía, á 1‘75 id............................... 7 »

Por 5 id. al id. Victoriano 
Martínez, à 1‘75 id.................... 8 75

TOTAL.......................... 24 50
Importa esta nota la cantidad de



veinticuatro pesetas cincuenta cén­
timos.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras del asiento de losa en la 
calle de Laurel.

Pesetas Cents.

Por 2 jornales al peón Tirso
Alvarez, á 1‘75 pesetas.. . . 3 50

TOTAL................... 3 50

Importa esta nota la cantidad de 
tres pesetas cincuenta céntimos.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras del nuevo pavimento y 
transporte de losa en el Muro 
del Carmen.

Pesetas Cents.

Por 5 jornales al peón Loren­
zo Blanco, á 1‘75 pesetas. . 8 75

Por id. id. al id. Tomás So­
brino, á 1‘75 id........................... 8 75

Por 3 id. al id. Tirso Alva­
rez, à 1‘75 id.............................. 5 25

Por 5 id. al id. Rafael So­
brino, á l‘75id........................... 8 75

Por 5 id. al id. Luis Soldevi- 
11a á 1‘75 id................................. 8 75

Por 4 id. al id. Nicolás Boza- 
longo, á 1‘75 id.......................... 7 n

Por id. id. al id. Pedro Mar­
tinez, a 1‘75 id........................... 7 »

Por id.id. aJid. AnteroRuiz, 
á 1‘75 id...................................... 7 »

Por 3‘75 id. al id. Ricardo 
Ruiz, á 1‘75 id........................... 6 56

Por 2 id. al id. Pascual Mar­
tinez, á r75 id.......................... 3 50

Por 5 id. al id. Juan Marti­
nez, á 1‘75 id.............................. 8 75

Por 2‘50 id. de un carro con 
ganado y peón á 6 id.................. 15 » 

Por id. id de id. id. id. á 6 id. 15 »

TOTAL................... lio 06

Importa esta nota la cantidad de 
ciento diez pesetas seis céntimos.

Logroño, 26 de febrero de 
1896.—El Contador accidental, 
Melitón Aréjula.—El Al­
calde, Vicente Infante.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

ARNEDILLO.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamien­
to durante el primer trimestre 
del corriente año económico.

McMilón inaugural

Acta de constitación del naeco 
Ayímtaniiento.—Parte pri­

mera.

En la villa de Arnedillo á primero 
de julio de mil ochocientos noventa y 
cinco, siendo las diez de la mañana, 

en cumplimiento de lo que dispone la 
ley Municipal, se constituyó en las sa­
las Consistoriales, D. Agustín Peña y 
Benito, Alcalde saliente, al objeto de 
recibir á los nuevos Concejales é ins­
talarlos en sus cargos, habiendo con­
currido también al acto los Concejales 
1). Agapito Benito y Martínez, don 
Manuel Gómez Martínez, D. Diego 
López Vizmanos y D. Francisco Peña 
y Pozo, que les corresponde cesar, y 
los Concejales D. Luis del Pozo Ini­
guez, D. José María Lázaro, D. Ce­
sáreo López y Sáenz de Langarica y 
D. José Calvo y Herce, que les corres­
ponde continuar en sus cargos.

Siendo la hora señalada en las pa­
peletas de convocatoria; dicho Sr. Al­
calde fué recibiendo cortesmente á los 
Concejales electos en mayo último, que 
lo son D. Francisco Peña y Pozo, don 
Santiago López Ibáñez, D- José Sáez 
Peña y D. Ro nán García Miranda, á 
quienes recibió juramento después de 
pronunciar un breve discurso alegórico 
á tan importante asunto, retirándose 
en seguida los Concejales salientes pa­
ra seguir instalando á los entrantes en 
sus cargos, dejando el bastón de man­
do sobre la mesa para entregarlo al 
nuevo Alcalde que sea elegido; con lo 
que se dió por terminado el acto de 
esta primera parte, y de ello se exten­
dió la presente acta, que leída fué 
aprobada por dichos señores, filmándo­
la de que yo el Secretario certifico.— 
Agustín Peña.—Cesáreo López.—Ma­
nuel Gómez.—José Calvo.—Francis­
co Peña.—Luis del Pozo.—Diego Ló­
pez.—José María Lázaro.—Agapito 
Benito.—Vicente Prejano, Secretario.

Parte segunda.^Tevmina.Qión.

Seguidamente y constituido el nue­
vo Ayuntamiento bajo la presidencia 
interina de D. Luis del Pozo, que re­
sultó .ser el más anciano y designado, 
se procedió á la elección de Alcalde, 
cuya votación se hizo por papeletas que 
los Concejales por orden fueron llama­
dos y depositando uno á uno en la ur­
na destinada al efecto.

Terminada la votación, el Presidente 
sacó de la urna las papeletas una á una 
leyendo en voz alta su contenido y re­
sultó ser el siguiente; en la primera y 
hasta la novena decía D. Agustín Pe­
ña y Benito:

Resultando de este escrutinio que 
D. Agustín Peña y Benito es el que 
obtuvo mayoría de votos; quedó el mis­
mo elegido Alcalde Presidente procla­
mándose como tal por el interino, y 
elegido, pasó á ocupar la presidencia 
recibiendo las insignias de su mando.

Seguidamente y por el mismo or­
den, se procedió á la elección de dos Te­
nientes que corresponde á este Muni­
cipio y resultaron elegidos por mayo­
ría absoluta para primer Teniente don 
José María Lázaro, y para segundo 
D. Francisco Peña y Pozo.

Sin dilación se procedió al nombra­
miento de un Rogidor Síndico, y en la 
misma forma í’ué elegido D. Cesáre») 
López y Sáenz de Langarica, y para 
Suplente D. Luis del Pozo é Iñiguez.

Dada posesión por el Sr. Alcalde de los 
cargos de Tenientes y Síndicos, el 
Ayuntamiento designó el domingo á 
las diez de la mañana para celebrar 
las sesiones ordinarias de cada semana.

Por liltimo, estimando de necesidad 
el orden con que han de sustituir los 
Concejales al Alcalde ó Tenientes en 
los casos que proceda, quedó designa­
do como Regidor 1.®, D. Román Gar­
cía Miranda; como 2.®, D. Santiago 
López Ibáñez; como 3.*, I). José Sáez 
Peña, y como 4.®, D. José Calvo v 
Herce, cuya designación se hizo con­
forme previene el art. 52 de la ley 
Municipal, quedando constituido en 
esta forma el nuevo Ayuntamiento y 
cuya acta firman dichos Sres. de que 
certifico.—Agustín Peña.—José Ma­
ría Lázaro.—'Román García. —José 
Sáez.—Santiago López.—José Calvo. 
—Cesáreo López.—Lui.s del Pozo.— 
Francisco Peña.—Vicente Préjano, 
Secretario.

Sesión del día 7 de fallo 
de 1895.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Agus­
tín Peña.

Se aprobó el acta anterior.
Se dió conocimiento de la corres­

pondencia oficial y la Corporación que­
dó enterada.

Se acordó en vista de haber sido de­
vuelto el presupuesto adicional para 
rectificar una partida de pagos, y for­
mado también el ordinario y remitidos 
ambos á la aprobación del Sr. Gober­
nador y que todavía no han sido de­
vueltos, que se pase atenta comunica­
ción ádicha superior Autoridad en sú­
plica de que sean devueltos dichos pre­
supuestos.

Vista la superior comunicación del 
Sr. Gobernador de la provincia, fecha 
27 de junio último nombrando la Jun­
ta municipal de Sanidad queha deejer­
cer en el bienio de 1895 á 1897, se 
acordó darles la posesión á los señores 
nombrados.

El Sr. Alcalde dió conocimiento de 
haber nombrado Alcalde de Barrio de 
Santa Eulalia Somera, á D. Ildefonso 
Manso y Manso.

En virtud de haber sido separado 
del cargo de Agente de negocios en la 
capitalD. Julián Hermosilla, represen­
tante de este Ayuntamiento, se nom­
bró con el carácter de interino á don 
Rufino Mateo.

Se acordó que para la elaboración 
de los repartos de la contribución terri­
torial de rústisa y pecuaria y el de ur­
bana, que una vez que se hallan pues­
tos los nombres de los contribuyentes 
y riqueza imponible, que se le encar­
gue á D. Ignacio Cabero, oficial de 
Contribuciones de la Administración 
de Hacienda, por la retribución de 
cien pesetas.

Para llevar los repartos de territo­
rial, recoger las cédulas personales pa­
ra el corriente año económico y ges­
tionar otros asuntos, se comisiona al 
Sr. Alcalde para que pase á Logroño 
en los primeros días de la próxima se­
mana.

El Sr. Alcalde dió conocimiento de 
haber recibido aprobado el presupues­
to ordinario para el corriente año eco­
nómico de 1895-96 y la Corporación 
quedó enterada.

Sesión del día H.
Se aprobó el acta anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia 

oficial, se entró en la orden del día y se 
tomaron los acuerdos siguientes:

El Ayuntamiento acordó nombrar 
Regidor Interventor de Contabilidad, 
al Concejal D. José Sáez Peña, por 
considerarlo apto para el desempeño.

El Ayuntamiento acordó en vista de 
la respuesta dada por el Inspector de 
carnes interino, D. Santiago López 
Calleja, que se le comunique la cesan­
tía de tal cargo.

Se acordó que se hagan las funcio­
nes de las Nieves y i’eliquias que se 
aproximan, en la misma forma que se 
ha hecho en años anteriores.

Se dió lectura de una instancia ele­
vada por los músicos de esta localidad 
y se acordó contestar que no puede ac- 
cederse á lo solicitado en gravar el pre­
supuesto una vez formado para el co­
rriente año económico.

Se acordó la distribución de Conce­
jales; los Tenientes de Alcalde en su 
distrito; Policía urbana, los Sres. don 
Román García y D. Santiago López; 
Policía rural, D. Francisco Peña y 
Pozo y D. José Sáez Peña; Instruc­
ción pública, D. José Calvo y D. Luis 
del Pozo; Contabilidad, D. Cesáreo 
López y D. José María Lázaro.

El Ayuntamiento hizo la designa­
ción de los treinta pobres para la asis­
tencia facultativa.

(Se continuará).

SECCIÓNJUDICIAL
Cédula de citación.

En los autos ejecutivos que en 
el Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, y por 
mi actuación, se siguen á instan­
cia del Procurador D. Ramón Vi- 
daurreta, en nombre y represen­
tación de D. Félix Marañón y Po­
zo, contra D. Benito Sáez Madur- 
ga, sobre pago de mil quinientas 
setenta y cinco pesetas, dimanan­
tes de intereses vencidos y no sa­
tisfechos de dos préstamos hipo­
tecarios, se despachó ejecución 
contra los bienes del deudor, por 
proveído de veintidós de los co­
rrientes, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Despáchese mandamiento de 
ejecución en forma contra los bie­
nes de D. Benito Sáez Madurga, 
por la cantidad de mil quinientas 
setenta y cinco pesetas, sus inte­
reses de seis por ciento anual des­
de el día de ayer, que es en de­
ber á D. Félix Marañón, proce­
dente de intereses vencidos y no
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satisfechos de préstamos que le 
hizo, según las escrituras de obli­
gación presentadas, y por las cos­
tas causadas y que se causen has­
ta su efectivo pago, procediéndo­
se con arreglo á derecho; verifl- 
cando el embargo sin el previo 
requerimiento de pago al deudor 
por ignorarsesu actual domicilio.»

Y habiéndose practicado con 
fecha veinticuatro de los mismos 
mes y año sin el previo requeri­
miento de pago al deudor, por ig­
norarse su paradero, el embargo 
de dos casas de su propiedad, si­
tas en las calles de la Compañía 
y travesía de San Juan, de esta 
ciudad, señaladas respectivamen­

te con los números tres y cuatro, 
así que de las rentas que ambas 
producen, se ha acordado en pro­
videncia de hoy por el mismo mo­
tivo, que se cite de remate al don 
Benito Síáez Madurga, por medio 
de edictos, concediéndole el tér­
mino de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga 

á la ejecución, si le conviniese; 
cuya citación verifico por medio 
de la presente cédula conforme á 
la ley.

Logroño, veintiséis de febrero 
de mil ochocientos noventa y seis. 
—El Actuario, Rafael R. de la 
Cuesta.

DELEQACIONDEHACIENDA
-,

Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 

sello 12. , expresanao en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 

de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de junio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES
IMPORTE ANUAL 

d« las 
contribuciones.

Peaetas.

_____TIPO DE LA FIANZA Tanto por 100 
premio 

de cobranza 
para recandadoroe

Pesetas.

Para 
recaudadores.

Pesetas.

Para 
agentes ejecativos

Pesetas.

Arnedo................................................ 2.‘ Arnedillo 
Manilla 
Enciso 
Poyales 
Zarzosa

Agente ejecutivo > > 500 > V

Idem. .............................................. 4.‘ Bergasa 
Bergasillas 
Carbonera
Tudelilla
Villar de Arnedo
Muro de Aguas

>Agente ejecutivo. V « 400 » «

Logroño.............................................. 1.* Logroño Agente ejecutivo. * V 2.400 * »

Idem.................................................... 3/ J ubera 
Lagunilla 
Murillo 
Zenzano

Agente ejecutivo
i

* « 900 » «

Torrecilla........................................... Unica. Almarza
Ortigosa 
Pradillo
Pinillos
El Basilio
Villoslada
Nestares
Torrecilla do Cameros
G-allinero
Lumbreras
Montalbo de Cameros
Muro de Cameros
San Román
Villanueva
Nieva de Cameros
Jalón
Santa María de Cameros
Soto
Terroba
Torre de Cameros
Ajamil
Cabezón
Hornillos
Laguna
Luezas
Rabanera
La Santa
Torrem uña
Trevijano

I

Agente ejecutivo. « • l.SOO »

Esta Delegación encarga á los Sres. Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales en cada 

localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño, 1.“ de marzo de 1896.—El Delegado de Hacienda, Agustín Fernández.



PROVINCIA DE LOGROÑO

DE ARNEDILLO 15 ;

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.

Año económico de 1895 á 1896
Consta de 1.300 habitantes establecidos y le corresponde la 10.‘ base de población.

MATRICULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1.“, 2.“, 3.*, 4.“ y 1.‘ sección de la 5. vigentes, que con toda especificación se mencionan, a saber.
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APELLIDOS Y NOMBRES

DK LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.
» — 

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pcs(»tas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual­
mente.

Pesetas.

Semes­
tralmente

Pesetas.

Trimes­
tralmente

Pesetas.

31
32

3.“ 
»

12 
>

9
TJ

Mendiola Delgado, Gregorio 
Benito Martínez, Agapito

Mu nil la 
Baños

Una percha por agua 
Id.

Tirador 
Baños

30
30

JJ 4 80
4 80

34 80
34 80

2 07
2 07

36 87
36 87

9 21
9 21

.33 7) 77 Saenz Pérez, Laureano Munida Id. Sotillo 30 77 4 SO 34 80 2 07 36 87 9 21

34 7) 7) JJ Mendiola Delgado, Casimiro Id. Dos perchas por agua Tirador 60 9 60 69 60 4 14 73 74 18 42
35
36

>
J)

TJ

TJ

8
11

Benito Martinez, Agapito 
Mendiola Delgado, Gregorio

Baños
Munida

Batán por id. 
Una tundora

Baños
Tirador

64
20

»

JJ

10 24
3 20

74 24
23 20

4 45
1 39

78 69
24 59

19 67
6 14

37 7) TJ Benito Martinez, Agapito Baños Id. Baños 20 JJ 3 20 23 20 1 39 24 59 6 14
38 TJ 218 El rematante del yeso Arnedido Horno sencido Las Yeseras 45 » 7 20 52 20 3 13 5.5 33 13 83
39 > 404 Martínez Ortigosa, Calixto Tomba Máquina de afinar Palacio 200 77 32 n 232 » 13 92 245 92 61 48
40 77 T? > Martínez Benito, Anastasio Munida Id. Peroblasco 200 77 32 « 232 « 13 ^2 245 92 61 48
41 TJ 407 López Ibáñez, Santiago Cruz Prensa de husillo Cuesta los Huertos 78 » 12 48 90 48 5 42 95 90 23 97
42 TJ 397 Arpón Lázaro. Juan Cantón Molino harinero Carrera 19 77 3 04 22 04 1 32 23 36 5 84
43 7? JJ TJ Benito Martínez, Agapito Baños Id. Baños 19 77 3 04 22 04 1 32 23 36 5 84
44 Solana y Pozo, Andrés Tomba Id. Solastriga 19 > 3 04 22 04 1 32 23 36 5 84
45 TJ Jiménez Mazo, León Peroblasco Id. Nogalera 19 » 3 04 22 04 1 32 23 36 5 84
46 > TJ TJ Martínez Benito, Anastasio Munida Id. Peroblasco 19 » 3 04 22 01 1 32 23 36 5 84

Suma la tarifa 3.* . 1650 80 265 08 1915 88 114 73 2030 61 496 68

47 4.“ 1 López Calleja, Santiago Hospital Albéitar Hospital 16 77 2 56 18 56 1 11 19 67
48 JJ 7 Pérez Rioja, Claudio Carrera Farmacéutico Carrera 50 » 8 « 58 » 3 48 61 48 15 37

49 TJ 12 Marrodán Ibáñez, Pío Portaza Practicante Por taza 14 JJ 2 24 16 24 n 97 17 21 4 30
60 » y a

TJ Marrodáñ García, Guillermo Medio Carpintero Medio 14 » 2 24 16 24 n 97 17 21 4 30
51 7) JJ > Marrodán Amatriain, Cándido Cantón Id. Río Cidacos 14 77 2 24 16 24 » 9< 17 21 4 30
52 TJ TJ Marrodán Amatriain, Ecequiel Portaza Id. Id. 14 77 2 24 16 24 97 17 21 4 30
63 > TJ 77 Pérez Rodríguez, Clemente Tomba Herrero Hospital 14 7) 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30
54 > 9 Marrodán Burgos, Francisco Vasa Id. Plaza 14 > 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30
55 > > TJ Marrodán Martinez, Agapito Tomba Id. Carrera 14 » 2 34 16 24 . 97 17 21 4 30
56 > > TJ Marrodán Burgos, Julián Vasa Id. Yasa 14 77 2 24 16 24 « 97 17 21 4 30
57 » TJ 77 Marín y Morales, Víctor Cruz Id. Cruz 14 77 2 24 16 24 > 97 17 21 4 30

Suma la tarifa 4.* . 192 > 30 72 222 72 13 32 236 04 58 99

58 6.*^ 1." 3 Lázaro y Pozo, Timoteo Baños Casa de huéspedes Baños 12 77 1 92 13 92 > 83 14 75 «
59 7> > > Parras y Pérez, Mónico Id. Id. Id. 12 77 1 92 13 92 83 14 75
60 7Ï > > Ruiz Gordejlíela, Domingo Eras Id. Eras 12 77 1 92 13 92 » 83 14 75
61 > Ruiz Viguera, Luis Hospital Id. Hospital 12 » 1 92 13 92 » 83 14 75


